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Visto que mediante Expediente D-57434/06, se solícita la confirma-
ción de la agente Ana Lía GAVILAN, Legajo N° 1280810, en el cargo de Directora del Jardín 
de Infantes N° 4, dependiente de la Dirección General de Escuelas Maternales y Jardines 
de Infantes de la Secretaría de Desarrollo Humano; y 

CONSIDERANDO: 

Lo sugerido por la Junta de Ascensos y Calficaciones, 
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Artículo 19  - 	Confirmase a partir del día de la fecha, a la agente Ana Lía GAVILAN, 
Legajo N° 12808/9, en el cargo de Directora del Jardín de Infantes N° 4, 

dependiente de la Dirección General de Escuelas Maternales y Jardines de Infantes de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría JC (35), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1, Subjurisdicción 07, Programa 32, Oficina 624; quien reservaba un cargo categoría JD 
(34), Vicedirectora de Escuela Maternal, Personal Jerárquico, de la misma Jurisdicción, 
Subjurisdicción, Actividad Central, Oficina y Agrupamiento.- 

Artículo 2.- 	Continúe incluida a partir del día de la fecha, la agente de referencia en 
el régimen denominado "Prolongación de Jornada", en el cual se encuen-

tra suspendida de acuerdo a lo dispuesto oportunamente. - 

Artículo 39• 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de De- 
sarrollo Humano. En razón de hallarse con licencia el primero de los fun-

cionarios mencionados lo hará el señor Subsecretario de Gobierno, quién se encuentra a 
cargo de la firma del despacho de la Secretaría - 

Artículo 49 - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada 

y . 	- misma comu 	ese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimien- 
to Dirección General de P sonal, Dirección Contaduría General y archívese.- 
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